
Niiiiu 210. Limes 1.® de Marzo. Ano de Í880.

KntsrfkxAif-firm-.—

lirmgSGlA.

las leyes y lasdispoRioionesgwnera- 
IsB de! Gobierno «on obíigaíoriae para 
cada capita! de provincia desde que se 
j^y&itquen ofíciaiBiante en elki cua- 
iPO-dias despues j)afa los dema^pue- 
tdogde la niisnia provincia.

i'Ley títjSife h'cviin^tre d" íW'f .)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

JÍ5t»f»r«8»íí>i, JIJtoirvRfBW J' tílís-f-rÉx» sSe l>. AOtFSTI.?^' 
IftEST'O.SlKï>A, .TSereado 5? y K»<HeÍ4>i6* 5.

EN F=‘ROV1NCIAS.

' Zú-i l«M gts*ÍKBcS£Bnie» SShreriu^*

PRECIO OE SÜSCB1CIÔN.

En Logroño.—Por un mes. 12 rg.— 
Por tres id., S4.~Por seis-' 64,—Por 
un año, 120.

Fü¿ra.—Por un mes, i6 . , —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or UB 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

SJISáL
/

P .ESiDEKCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaría Cristina 
(q. D, g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO CE GÏUC1A Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con- 
"Cedida por la ley de 5Q- de Di^- 

ciembre de iSyS.
- --

(Continuación,)

Art. 968. No se causarán al 
reo más vejaciones ni molestias, 
ni se le someterá â más privacio
nes que las indispensables para* 
Ja seguridad de su persona y de 
la ejecución dé la sentencia, y 

para evitar cualquier escándalo ó 
desorden. • •

. Art. 969. El .luzgado de pri
mera instancia, si lo hubiere en 
el pueblo donde se ejecute la sen
tencia, y en otro caso el munici
pal, estará constituido desde la 
salida del reo de la cárcel hasta 
que se dé cuenta de haberse lle
vado á cabo la ejecución.

Art. 970. Acompañará aireo 
además de la escolta convenien
te, el actuario ó Secretario, y el 
aguacil á quienes se dé comisión 
al efecto; los sacerdotes que ha
yan de asistirle en sus últimos 
momentos, y los individuos de 
las corporaciones citadas en el 
artículo 966 que lo soliciten.

Art. 971. Concluida la eje
cución, se extenderá en los autos 
diligencia por el actuario ó Se
cretario que hubiese asistido á 
ella, * dándose conocimiento in
mediatamente al Tribunal Su
premo.

Art. 97*2. El cadáver del eje
cutado, despues de trascurrir el 
tiempo en que deba estar expues
to, con arreglo al art. lOI del 
Código penal, se entregará para 
que se le ,dé sepultura á sus pa
rientes ó amigos, si lo solicita
ren; en defecto de estos, á los in
dividuos do las .corporaciones 
mencionadas en el art. 966; y no 
habiéndolas en el pueblo de la 
ejecución, el Juez cuidará de que' 

inmediatamente se dé dicha se
pultura, extendiéndose en los .au
tos diligencia expresiva de los 
hechos.

Art. 975. Cuando las penas 
impuestas sean de ca lena, reclu
sion, relegación, extrañamie.oto, 
presidio, prisión, confinamiento, 
arresto mayor ó arresto menor 
en las casas del Ayuntamiento ú 
otras públicas, pondrán el Juez ó 
Tribunal, ó el Juez municipal en 
su caso, los reos á disposición de 
la Autoridad gubernativa corres
pondiente para que sin demora 
comiencen á sufrir la pena, re
mitiéndole al efecto certificación 
literal de la sentencia.

Cuando fuere de destierro la 
pena impuesta, el Juez ó Tribu
nal dará inmedirtamente el opor
tuno aviso á la Autoridad guber
nativa del lugar de que deba ale
jarse el reo para que no le per
mita su residencia en él ni en el 
radio que se le haya señalado.

Art. 974. Si la pena impues
ta fuere la de inhabilitación ab
soluta perpétua, el Juez ó Tribu
nal dispondrá que se publique 
testimonio de la parte dispositi
va de la sentencia en los «Boleti
nes oficiales» de las provinciasen 
que se hubiese seguido la causa, 
y en que hubiese nacido el reo ú 
obtenido domicilio.

Cuando las circunstancias del 
caso lo exigieren, á juicio del 

iJuez ó Tribunal, se publicará 
también dicho testimonio en la 
«Gaceta de Madrid.»

Art. 975. Si la pena impues- 
ta fuere la de inhabilitación es
pecial perpétua para el ejercicio 
de algún cargo público, derecho 
de sufragio activo ó pasivo, pro
fesión ú oficio, además de la pu
blicación prevenida en el artícu
lo precedente, dispondrá el Juez 
ó Tribunal:

1 .* Que se comunique á la 
- autoridad superior de la provin
cia donde el reo desempeñare ó 
hubiere desempeñado el cargo 
público para el que se le inhabi
lite; al Juez á cuyas inmediatas 
órdenes hubiese estado, y al Mi
nistro á cuyo departamento cor
respondiere el cargo para que dis
pongan que se anote la sentencia 
en el expediente personal del in
habilitado.

2 Que se remita igual co
municación al Alcalde ó Juez mu • 
nicipal del domicilio del penado, 
ó á los del lugar donde tuviese 
reconocido el derecho de sufra
gio, para que se le excluya de las 
listas respectivas y se lome razon 
de la condena.

5 .* Que se comunique tam
bién la inhabilitación al Jefe si lo 
hubiere, de la clase á que corres
pondiese el reo.

4 -.* Que se recoja el título en 
cuya virtud ejerciera el reo la
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profesión ù oficio para que se Ie 
hubiese inhabilitado.

5.® Que se oficie á la Autori
dad gubernativa de la provincia 
para que recoja ó disponga que 
no se expida la patente en que se 
facultase ó hubiere de facultar al 
reo para ejercer la profesión u 
oficio objeto de la inhabilitación.

6? Que se oficie asimismo á 
la Autoridad que hubiese expe
dido el título o patente para que 
en su matriz se anote en debida 
forma la inhabilitación.

Art. 976. Si la pena fuere de 
inhabilitación especial temporal 
para el ejercicio de cargo públi
co, derecho de sufragio activo ó 
pasivo, profesión u oficio, man
dará el Juez ó Tribunal que se 
ponga en conocimiento del Jefe 
inmediato ó del Juez municipal 
del domicilio del reo en el pri
mer caso; de la Autoridad guber
nativa del pueblo de su domici
lio en el segundo, y del Jefe de 
la clase y de la Autoridad admi
nistrativa del mismo pueblo en 
el tercero, para que recoja ó dis
ponga que no se dé patente al reo 
para ejercer dicha profesión u 
oficio durante el tiempo de la in
habilitación.

Art. 977. Se cumplirá tam
bién lo prevenido en el artículo 
anterior cuando la pena impues
ta fuere de suspension de cargo 
público, del derecho de sufragio 
activo ó pasivo, ó de profesión ú 
oficio.

Art. 978. Las mismas dispo
siciones adontará el Tribunal 
cuando impusiere las penas de 
inhabilitación y suspension como 
accesorias de otras mayores.

Art. 979 Las Autoridades á 
quienes se dirigieren las comuni
caciones referidas en los artícu
los anteriores acusarán inmedia
tamente recibo de ellas, ponien
do en conocimiento del Tribuna 
ó Juez correspondiente la ejecu
ción de lo que se les hubiese en
cargado, con expresión en su caso 
del establecimiento penal á don
de el reo hubiese sido destinado.

Estas comunicaciones de las 
Autoridades gubernativas se uni
rán á la causa para acreditar la 
ejecución de la sentencia.

Art. 980. La inspección y 
facultades de los Tribunales ene

cumplimiento de las penas, cuya 
ejecución corresponde á la Atori- 
dad administrativa, se ejercerán 
del modo y en la forma que de
terminen los reglamentos espe"

Estado general demosiraiúo del contin
gente de hombres con<jue cada pronir.^- 
cia lia de contribuir para el reempla
zo de los cuerpos del Ejército en el 
presente año

(q. D. g.) ha tenido ha bien man
dar que V. S. y esaComisionpro
vincial cumplan sin demora lo 
prevenido en la ley de28de Agos
to último acerca del repartimien
to de dicho cupo entre los pue
blos de la provincia, y demás 
operaciones del reemplazo; en la 
inteligencia de que el dia 29 del 
próximo mes de Marzo dará prin
cipio la entrega en caja de todos 
los mozos llamados á cubrir pla
za y de los excedentes que han 
de obtener licencia ilimitada 
como reclutas disponibles; de
biendo quedar terminada dicha 
entrega en 20 de Abril, ó antes 
si fuera posible.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25de 
Febrero de 1880.

Romero v Robledo.

Sr. Gobernadorde la provinciade

cíales.
Art.981. Los confinados que 

se supongan en estado de demen
tes serán constituidos en obser
vación, instruyéndose al efecto 
por la Comandancia del presidio 
en que aquellos se encuentren un 
expediente informativo de los he
chos y motivos que hayan dado 
lugar á la sospecha de la demen
cia, en el que se consigne el pri
mer juicio ô la certificación de 
los Facultativos por lo menos 
que los hayan examinado y ob
servado.

Art. 982. Consignada lagra- 
vedad de la sospecha, el Coman
dante del presidio dará cuenta 
inmediatamente, con copia lite
ral del expediente instruido, al 
Presidente de la Audienciadeque 
procedan los confinados, sin per
juicio de ponerlo en conocimien
to de la Dirección general de es
tablecimientos penales.

Provincias.

Número 
de mozos 

sorteados en 
1.® del ac

tual.

Cupos.

Alava. . .
Albacete . .
Alicante . . 
Almería . . 
Avila . . . 
Badajoz . . 
Barcelona . 
Búrgos . . 
Cáceres . . 
Cádiz . . . 
Castellón, . 
Ciudad Real.
Córdoba .
Coruñd . .
Cuenca . . 
Gerona . . 
Granada . . 
Guadalajara . 
Guipúzcoa . 
Huelva . . 
Huesca . . 
Jaén . . . 
León .
Lér da . . 
Logroño . . 
Lugo. . . 
Madrid . . 
Málaga . . 
Murcia . . 
Navarra

962
2156
3789
3695
1664
4005 
7615
3271
2794 
3513 
2673
2527
5485
4956
2568
2824 
4657 
2099
4627
1972
2592 
4340
3195
3040
4784
3944
5056
4655 
4540
2915 
3389
5909

408
915

1608
4 569
706

1699 
3252
1389
1186 
1494
1135
1075
1479
2104
1005 
1199 
1977

891
691
837

1100 
1842
1355
4290
757

1674 
2146 
1967
4 927 
4257

Administración Provincial.

Se continuará.
GOBIERNO CIVIL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Orense . .
Oviedo . .

1439
2508 Sección de fomento.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro delaGo- 
bernacion; de acuerdo con mi 
consejo de Ministros,

Vengoendecretarlo siguiente:
Artículo 1.” Con arreglo al 

art. 16 de la ley de Reclutamien’ 
to y Reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878, se llama 
al servicio de las armas, é ingre
sarán desde luego en las filas, 
65.000 hombres del sorteo del 
año actual .

Art. 2.“ Las provincias del 
Reino contribuirán á este llama
miento con el cupo que se les se
ñala en el adjunto estado general 
formado con sujeción al art. 29 
de la citada ley.

Dado en Palacio á veinticuatio 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo. 

.1

Palencia . . 
Pontevedra . 
Salamanca . 
Santander . 
Segovia . . 
Sevilla . . 
Soria. . . 
Tarragona . 
Teruel . . 
Toledo . . 
Valencia . .
Valladolid 
Vizcaya . 
Zamora . 
Zaragoza. 
Baleares .

Totales

4682
3577
2622
2290
1462
4572
1541
3146
2316
3299
6382
•2374 
4596
2375
3594
2348

453127

714 
1519 
1115

972
621 

1941
641 

1335
985 

1400 
2709 
1008

678 
1009 
1525
997

65000

Don José Bellido y Bona, Gober- 
bernador Civil de esta provin
cia.
Hago saber: Que por decreto 

de esta fecha he admitido el 
abandono de la mina de carbon 
de piedra, titulada La Carboní
fera, que en término de Munilla 
tenía registrada D. Faustino 
Hurtado, vecino del mismo pue
blo, el mismo que la abandona y 
pide la nulidad del expediente de

Madrid24de Febrero de 1889. 
—Aprobado por S. M.^—Romero 
y Robledo.

CIRCULAR.

Fijado en Real decreto de ayer 
el número de hombres del último 
sorteo que han de ingresar desde 
luego en los cuerpos del Ejército 
activo, y el cupo con que cada 

« : provincia debe contribuir á este 
^llamamiento, S. M. el Rey

referencia; quedando por con
siguiente, franco y registrable el 
terreno que á la misma corres
pondía.

Lo que se publica en este pe
riódico Oficial para los electos 
prevenidos en la Ley y Regla
mento de Minas.

Logroño 27 de Febrero de 
1880.

1 El Gobernador,

José Bellido.
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CENSO ELECTOR AL DEL DE TORRECILLA DE CAREROS.
a

Alesanco. ^ECCIONl?

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la ley de 28 de Se- 
tiembre del878.

(

Apellidos y nombre del elector.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueblo donde es contri
buyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.Porterrial
Pesetas.

Por indi.
Pesetas.

Pueblo. Calle. Núm.

Ayala, Canuto.
Albelda Andrés, Félix.
Andrés, Facundo.
Arciiiiaga, Hermenegildo.
Alonso, .Miguel.
Andrés, Fio.
Andrés, Pedro.
Auda, Patricio.
Ayala, Remigio.
Brabo, Benito.
Basarán Montoya, Cieto.
Rezares Canas, Eugenio.
Basarán Montoya, Eusebio. 
Berrenechea Rojo, José. 
Benes Rubio, Juan.
Bañares, Miguel.
Brabo García, Nicolás.
Bañares Benito, Pedro.
Bañares, Tomás.
Burgos, Venancio.
Castillo Olarte, Carlos. 
Cene eda Merino, Julián. 
Cañas del Rio, Juan.
Cañas, Pedro.
Colomo, Urbano.
Diez, Juan.
Espiga, Valentin.
Fernandez Bobadilla, Benito. 
Fern ndez Terrero, Francisco. 
Fernandez Bobadilla, José Alaria. 
Fernandez, Nemesio.
Garci » Fernandez, Blas.
Gop>-gui, Constantino.
Gutierrez Moreno, Gregorio. 
Gómez' García, Gregorio. 
Garcia Fernandez, Nicolás.
Garcia, Pedro, 
García, Tomás. 
Hernaez Aleson, Braulio. 
Hernando Horcojo, Elias. 
Hernando, Pedro.
Hernaez, Pedro.
Hermanos, Manuel.
Lomba, Busilio.
Lacalle Merino, Juan.
López, Pablo.
Ladino, Pedro.
López, Tomás.
Manu Fernandez, Angel.
Matute Urela, Benigno.
Manzanares, Benito.
Mario Alfaro, Cándido.
Marin Villar, Dionisio. 
Marin Herrero, Felix. 
Mano, Felipe.
Mario Villar, Gregorio.
Moreno Fontecha, Hipólito.
Moreno, José.
Marin Rubio, Leandro.
Mario Lacalle, León. 
Manzanares, Plácido. 
Martinez, Ruperto.
Merino, Ricardo.
Narro Gutierrez,Agapito.
Narro Redencia, Domingo.
Narro, Faustino
Narro Redencia, Felipe.
Narro Terrero, Felipe.

98 
146

91
59
31
48

103
52
32
27
90

113 
161

23
28
32
9o 
3A

100
42
89 

1251
99 

180 
415

79
70 

546
»» 

218
28

104
205

49
37
37
68

100
29 

675 
103
61
30
47
92
79
46
74

128
482

38 
104

61
92
59 

294
42
»»
45
29
49
25

220
49

120 
64
76
26

Alesanco. 

%

Alesanco.

1

1

«

«

h
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---- 4-^;----4

Narro Gutierrez, Manuel.
Narro,Nicolás.
Narro Primitivo.
Narro,Pedro.
Niño, Raimundo.
Nano, Ruperto.
Narro, Vicente.
Ularte Andrés, Nicolás.
Olarle, Roman.
Prado Marin, Esteban.
Prado, Pablo.
Pinedo, Sandalio.
Rubio Marin, Felipe.
Rio, Francisco.
Rio Villar, Gregorio.
Romero, Justo. ‘
Rubio Terrero, Juan.
Rubio, Lorenzo.
Rubio Terrero, Máximo
Rivero, Pedro.
Rio. Roman, del
Rio, Simón, del
Rojo, Víctor.
Sanmartín Fernandez, José. í
Saeuz Recliva, Mariano.
Sobre Villar, Pablo.
Tuesta, Basilio.
Torrecilla, Frueluoso.
Tuesta, Francisco. ■
Terrero del Rio, Lino.
Terrero San Martin, León.
Tuesta, Rufino. ;
Ureta y Urda, Alejandro, 
üsaduu, Pedro.
Valladolid Abdon, Esteban, 
Val mala, Pedro.

55 
179 
107
40
46
36
65
63
59

111
43

290
130
60
54
39
67
26
52 i
63 i
88 ,

607 ¡
»))

í 137 1
i 147 1

39 i
40 i 

1 134 ! 
i 56
? 216

26
í 36

696
52i » »
75

!

Z

1 
t

■ 1
1

* [ '

i

1

Î '
i ' ' '

5 ■ Gajmcidades.
l

NOMBRES. ?

Concepte del dere
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acreditu 

su capacidad

Domíicüio del élector.

Pueblo. 1 Calle.
______________ <1________________

Número

Corral y Perto, D. Aniceto.
Soladle, D. Paulino.
Terrero del Rio, l). Benito.
Varona Ortega, 1). Antonio,

Maestro.
pura párroco. 
Coadjutor.
Maestro.
»

Logroño.
Calahorra.

Idem.
Logroño.

i

'1 Alesanco.
f

i
f

Solana.
Mayor.
Santiago.
Rojas.

15
1
7
5

Ayiinlamientos.

Logroño.

En sesión ordinaria del dia deayer, 
acordó el Excmo. Ayunlamiento de œi 
presidencia emitir doscientas acciones 
para la terminación de las pbras 
del Pantano de riego del término de 
la Grajera.advirtiendoique será prefe
rido el que en el preciso lérmirio de 
quince dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio en el .^o- 
letin Oficial, ofrezca tomarlas con más 
beneficio para los fondos municipales. 
Las referidas acciones se amenizarán 

en diez años, contados desde el dia 21 
de Abril próximo venidero, por iguales 
parles, y devengarán el interés de un 
6 por ®/o sobre su valor nominal.

Los accionistas adquirirán los mis
mos derechos y contraerán las mis
mas obligaciones que las que adquirie
ron y contrageron los de la primera y 
y segunda série, emitidas en el año 
de 1878. ’

Logroño 29 de Febrero de 1880.— 
El Marqués de San Nicolás.
_______------------------------ ------ -- -4--

Anuncios.
SUSTITUTO.

Se necesita uno que, perteneciendo à 

la reserva, desee cambiar de situación 
con un quinto del actual reemplazo. 

Al que le convenga, puede avistarse 
con el interesado en el comercio de 
la Sra. Viuda de Blas Perez é hijos. 
Mercado 60, LogroOo.

——

Fábrica DE Conserva s ALIMENTICIAS 

de

DON MANUEL OCON. . »

Se traspasa ó ven
de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada La Iti ojana, 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra.

TOMAS-BAZO
\’AUnA. "

Arboles frutales: Pedales, Manzanos, 
Melocotones, Aiberebigos y Ciruelos 
Claudios etc.tiene à disposición ¡de 
todo el que necesite, de la mejor,cali-^ 
dad, à 2 reales cada uno.
------------ ...---------------4-^

Logroño.—Imp. dé- Aé Orloneda.
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